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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16695/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022, 17105/INFOEM/IP/RR/2022, 17189/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022 y 17193/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Amecameca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fechas veintinueve de octubre, cinco y ocho de noviembre,  de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las cuales se les asignaron los números de expedientes: 01969/AMECAMEC/IP/2022, 01977/AMECAMEC/IP/2022,  01966/AMECAMEC/IP/2022,  01985/AMECAMEC/IP/2022, 01978/AMECAMEC/IP/2022, 01984/AMECAMEC/IP/2022, 01965/AMECAMEC/IP/2022, 01967/AMECAMEC/IP/2022, 01968/AMECAMEC/IP/2022, 01970/AMECAMEC/IP/2022, 01971/AMECAMEC/IP/2022, 01972/AMECAMEC/IP/2022, 01973/AMECAMEC/IP/2022, 01974/AMECAMEC/IP/2022, 01976/AMECAMEC/IP/2022, 01979/AMECAMEC/IP/2022, 01980/AMECAMEC/IP/2022, 01982/AMECAMEC/IP/2022, 01983/AMECAMEC/IP/2022, 01975/AMECAMEC/IP/2022, 01992/AMECAMEC/IP/2022, 01988/AMECAMEC/IP/2022, 02002/AMECAMEC/IP/2022, 02001/AMECAMEC/IP/2022, 02000/AMECAMEC/IP/2022, 01999/AMECAMEC/IP/2022, 01998/AMECAMEC/IP/2022, 01997/AMECAMEC/IP/2022, 01996/AMECAMEC/IP/2022, 01995/AMECAMEC/IP/2022, 01994/AMECAMEC/IP/2022, 01993/AMECAMEC/IP/2022,  01991/AMECAMEC/IP/2022, 02012/AMECAMEC/IP/2022, 02013/AMECAMEC/IP/2022, 02014/AMECAMEC/IP/2022, 02015/AMECAMEC/IP/2022, 02016/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01969/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible Síndico Municipal. 1.-Nombre Completo. 2.-Declaracion Patrimonial.3.-Curriculum Vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive.

	01977/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Séptimo Regidor. 1.-Nombre Completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.

	01966/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa,sencilla y entendible .1.-Nombre completo del presidente (a). 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive.

	01985/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de seguridad y tránsito. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive.. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.

	01978/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa sencilla y entendible de la Dirección de Obras Públicas. 1.-Nombre Completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum Vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, Capacidad y conocimiento.6.-De donde es originaria. 7.-Sueldo que persive. 8.- Certificacion del Libro décimo segundo de la Obra Pública.

	01984/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de Desarrollo Social. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta..5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.

	01965/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa,sencilla y entendible .1.-Nombre completo del presidente (a). 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive.

	01967/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del secretario de ayuntamiento municipal. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.-De donde es originario.7.- Sueldo que persive.

	01968/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Tesorero Municipal. 1.-Nombre Completo. 2.-Declaracion patrimonial. 3.- Currículum vitae.4.-Perfil profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.-De donde es originario.7.-Sueldo que persive.

	01970/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de contraloría Municipal. 1.-Nombre completo. 2.-Declaracion Patri monial.3.-Curriculum Vitae.4.- Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-De donde es originaria.7.-Sueldo que persive.

	01971/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del primer regidor 1.- Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.Experiencia, Capacidad y conocimiento.6.-De donde es originario.7.-Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.

	01972/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Segundo Regidor 1.-Nombre Completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive.8.- Que comisión le toca.

	01973/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de tercera regidora. 1.-Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum Vitae. 4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.

	01974/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa sencilla y entendible del cuarto regidor.1.- Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial 3.-Curriculum vitae.4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.

	01976/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa , sencilla y entendible del Sexto Regidor. 1.- Nombre completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta. 5.Expetiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.

	01979/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.1.- Nombre completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive. Lo que mandara la Ley orgánica municipal, que se apegue a cada dirección.

	01980/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de la Mujer.1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.-De donde es originaria.7.- Sueldo que persive.. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.

	01982/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible .de la Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones. 1.- Nombre completo . 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum y. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.

	01983/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de Limpia. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial.3.- Currículum vitae.4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.

	01975/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Quinto Regidor.1.-Nombre Completo. 2.- Declaración patrimonial.3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-Fe donde es originario.7.- Sueldo que persive.8.- Que comisión tiene.

	01992/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información información pública. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.- Currículum -Vitae. 6.- Lugar de dónde es originario. Sueldo que persive.Administracion Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.

	 01988/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno del H.Ayuntamiento de Amecameca Administración Pública Municipal 2022-2024.Gobierno para Todos. 1.- Nombre completo 2.-Declaracion Patrimonial. 3.- Currículum - Vitae. 4.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento.6.- De donde es Originario. 7.- Sueldo que persive.

	02002/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública. Nombre completo.2.- Perfíl Profesional o títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.

	02001/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora. 1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta 3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.

	02000/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de Protección Canina. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.

	 01999/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de Protección Canina. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.

	01998/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Coordinación de Comunicación Social.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial. 4.-Curriculum-Vitae. 5. Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.

	01997/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Coordinación de Comunicación Social.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial. 4.-Curriculum-Vitae. 5. Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.

	01996/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.

	01995/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Unidad de Asuntos Internos. 1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Declaración Patrimonial. 4.- Currículum -Vitae 5.-Experiencia , Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024.Gobierno para Todos.

	 01994/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Coordinador de Mejora Regulatoria. 1.- Nombre completo 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Currículum -Vitae. 4.- Declaración patrimonial. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo y persive. Administración Pública Municipal de Amecameca. 2022-2024. Gobierno para Todos.

	01993/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información información pública. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.- Currículum -Vitae. 6.- Lugar de dónde es originario. Sueldo que persive.Administracion Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.

	 01991/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.-Lugar de donde es originario. Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca , Gobierno para todos 2022-2024.

	  02012/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México 2022-2024. Gobierno para Todos. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.4.-Curriculum - Vitae 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento .6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive.

	02013/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.). 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Declaración Patrimonial.4.- Currículum -Vitae. 5.-: Experiencia, Capacidad y Conocimiento del Área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México. 2022-2024. Gobierno para Todos.

	02014/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. De la Administración Pública Municipal de Amecameca Estado de México 2022-2024 Gobierno para Todos.

	02015/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Registro Civil. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México. 2022-2024 Gobierno para Todos.

	02016/AMECAMEC/IP/2022
	Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México 2022-2025. Gobierno para Todos.





MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16695/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022, 17105/INFOEM/IP/RR/2022, 17189/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022 y 17193/INFOEM/IP/RR/2022.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fechas diez, diecisiete, veintitrés, veinticinco, treinta de noviembre; así como, seis de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 
	Número de Solicitud
	Respuesta
	Documentación adjunta

	01969/AMECAMEC/IP/2022 

Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible Síndico Municipal. 1.-Nombre Completo. 2.-Declaracion Patrimonial.3.-Curriculum Vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se anexa ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que persive. $ 52,942.84 mensuales netos
	SINDICO MUNICIPAL.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del C. Alberto Castilla Muñoz, Síndico Municipal

	01977/AMECAMEC/IP/2022 

Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Séptimo Regidor. 1.-Nombre Completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $  43,633.02 mensuales netos

	SEPTIMA REGIDURIA .pdf: Constante de dos fojas relativas al  currículum Vitae del Séptimo Regidor 

	01966/AMECAMEC/IP/2022

Solicito la información de forma clara, precisa,sencilla y entendible .1.-Nombre completo del presidente (a). 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $  52,942.84 netos

	PRESIDENTA MUNICIPAL.pdf: Constante de una foja relativa al  currículum vitae de C. Ivette Topete García Presidenta Municipal

	01985/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de seguridad y tránsito. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive.. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $20,000.00 mensuales netos.

	CV DIRECTOR SP.pdf: Constante de una foja relativa al  currículum vitae del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

	01978/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa sencilla y entendible de la Dirección de Obras Públicas. 1.-Nombre Completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum Vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, Capacidad y conocimiento.6.-De donde es originaria. 7.-Sueldo que persive. 8.- Certificacion del Libro décimo segundo de la Obra Pública.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $ 28,409.66 mensuales netos.

	DIR. OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae de la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

	01984/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de Desarrollo Social. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta..5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 20,000.00 mensuales netos.
	CV D SOCIAL.pdf: Constante de una foja relativa al  currículum vitae de la Directora de Desarrollo Social 

	01965/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa,sencilla y entendible .1.-Nombre completo del presidente (a). 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $  71,000.56 netos.
	PRESIDENTA MUNICIPAL.pdf:  Constante de una foja relativa al currículum vitae de C. Ivette Topete García Presidenta Municipal


	01967/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del secretario de ayuntamiento municipal. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.-De donde es originario.7.- Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $28,983.68 mensuales netos.
	CV SECRETARIO H AYTO.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae de C. José Merlos Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. 


	01968/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Tesorero Municipal. 1.-Nombre Completo. 2.-Declaracion patrimonial. 3.- Currículum vitae.4.-Perfil profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.-De donde es originario.7.-Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe 39,900.00 mensuales netos.
	TESORERA MUNICIPAL.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae de la C. María del Pilar Estrada Mendoza. Tesorera Municipal.


	01970/AMECAMEC/IP/2022  
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de contraloría Municipal. 1.-Nombre completo. 2.-Declaracion Patri monial.3.-Curriculum Vitae.4.- Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-De donde es originaria.7.-Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $25,000.00 mensuales netos.
	CONTRALORIA MUNICIPAL.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae de la C. Perla López Carrillo, Contralora Municipal.


	01971/AMECAMEC/IP/2022  
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del primer regidor 1.- Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.Experiencia, Capacidad y conocimiento.6.-De donde es originario.7.-Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	PRIMERA REGIDURIA.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del primer regidor municipal. 

	01972/AMECAMEC/IP/2022  
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Segundo Regidor 1.-Nombre Completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.-Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive.8.- Que comisión le toca.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	SEGUNDA REGIDURIA.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del segundo regidor municipal.

	01973/AMECAMEC/IP/2022  
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de tercera regidora. 1.-Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial.3.-Curriculum Vitae. 4.-Perfil Profesional, títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originaria. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	TERCERA REGIDURIA.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del tercer regidor municipal.

	01974/AMECAMEC/IP/2022  
Solicito la información de forma clara, precisa sencilla y entendible del cuarto regidor.1.- Nombre completo.2.-Declaracion patrimonial 3.-Curriculum vitae.4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	CUARTO REG.pdf.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del cuarto regidor municipal.

	01976/AMECAMEC/IP/2022 
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Sexto Regidor. 1.- Nombre completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae.4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta. 5. Expetiencia, capacidad y conocimiento.6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. 8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	SEXTO REG.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del sexto regidor municipal.

	01979/AMECAMEC/IP/2022 
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.1.- Nombre completo.2.- Declaración patrimonial.3.-Curriculum vitae. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originario.7.-Sueldo que persive. Lo que mandara la Ley orgánica municipal, que se apegue a cada dirección.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $18,000.00 mensuales netos.
	CV D. ECONOMICO.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del Director de Desarrollo Económico, turismo y cultura. 

	01980/AMECAMEC/IP/2022 
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de la Mujer. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum vitae. 4.-Perfil profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.-De donde es originaria.7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $13,000.00 mensuales netos.
	DIR. DE LA MUJER.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae de la Directora de la Dirección de la Mujer.

	01982/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible .de la Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Currículum y. 4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $20,000.00 mensuales netos.
	DIR. ALUMBRADO PUBLICO PARQUES Y JARDINES.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del Director de Alambrado Público, Parques, Jardines y Panteones. 

	01983/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Dirección de Limpia. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial.3.- Currículum vitae.4.- Perfíl profesional y títulos que ostenta. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento. 6.- De donde es originario. 7.- Sueldo que persive. Lo que mandata la ley orgánica municipal que se apegue a cada dirección.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $20,000.00 mensuales netos.
	CV LIMPIA.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del Director de Limpia. 

	01975/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Quinto Regidor.1.-Nombre Completo. 2.- Declaración patrimonial.3.- Currículum vitae. 4.- Perfíl profesional, títulos que ostenta. 5.- Experiencia, capacidad y conocimiento.6.-Fe donde es originario.7.- Sueldo que persive.8.- Que comisión tiene.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 43,633.02 mensuales netos.
	CV QUINTO REG.pdf: Constante de una foja relativa al currículum vitae del quinto regidor municipal.

	01992/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información información pública. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.- Currículum -Vitae. 6.- Lugar de dónde es originario. Sueldo que persive.Administracion Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $ 8,000.1 mensuales netos.
	CV Transparencia.pdf
constancias transparencia.pdf: constante de tres fojas relativas a constancias expedidas a nombre de Mario Edmundo Rodríguez Aguilar, Titular de la Unidad de Transparencia. 

	 01988/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno del H. Ayuntamiento de Amecameca Administración Pública Municipal 2022-2024.Gobierno para Todos. 1.- Nombre completo 2.-Declaracion Patrimonial. 3.- Currículum - Vitae. 4.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento.6.- De donde es Originario. 7.- Sueldo que persive.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $20,000.00 mensuales netos.
	DIR. JURIDICO Y GOBIERNO.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Director Jurídico y de Gobierno. 

	02002/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública. Nombre completo.2.- Perfíl Profesional o títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe 28409.68 monto mensual
	CV SECRETARIO TEC SP.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Secretario Técnico de Consejo Municipal de Seguridad Pública.  

	02001/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora. 1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta 3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe   $ 11,000.00 netos mensuales.
	CV JUEZ CON CESAR.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Oficial Mediador y Calificador. 
Juez cociliador Jose antonio.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Licenciado en Derecho.


	02000/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de Protección Canina. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $8,000.00 netos mensuales.
	curriculum Dr. Pacheco.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae del Titular de la Unidad de Control y Bienestar Animal. 


	 01999/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de Protección Canina. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.-Declaracion Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $8,000.00 netos mensuales.
	curriculum Dr. Pacheco.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae del Titular de la Unidad de Control y Bienestar Animal. 


	01998/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Coordinación de Comunicación Social.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial. 4.-Curriculum-Vitae. 5. Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $17,658.66 netos mensuales.
	cv comunicacion social.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae de la Encargada de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social. 


	01997/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Coordinación de Comunicación Social.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial. 4.-Curriculum-Vitae. 5. Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $17,658.66 netos mensuales.
	cv comunicacion social.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae de la Encargada de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social. 


	01996/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración Patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $11,000.00netos mensuales.
	PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos.

	01995/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible de la Unidad de Asuntos Internos. 1.- Nombre Completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Declaración Patrimonial. 4.- Currículum -Vitae 5.-Experiencia , Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024.Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe. $12,000.00 netos mensuales.
	CV ASUNTOS INTERNOS.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitar del Titular de la Unidad de Asuntos Internos.

cv transparencia UAI.xlsx:
Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitar del Titular de la Unidad de Asuntos Internos.
cv transparencia UAI.xlsx: 
Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitar del Titular de la Unidad de Asuntos Internos.


	 01994/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del Coordinador de Mejora Regulatoria. 1.- Nombre completo 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Currículum -Vitae. 4.- Declaración patrimonial. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario.7.- Sueldo y persive. Administración Pública Municipal de Amecameca. 2022-2024. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $10,000.00 netos mensuales.
	CV Mejora Regulatoria.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Coordinador General de Mejora Regulatoria.

	01993/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información información pública. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.- Currículum -Vitae. 6.- Lugar de dónde es originario. Sueldo que persive.Administracion Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $12,600.00 netos mensuales.
	CV Transparencia.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 


	 01991/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional, títulos que ostenta. 3.- Declaración patrimonial. 4.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige. 5.-Lugar de donde es originario. Sueldo que persive. Administración Pública Municipal de Amecameca, Gobierno para todos 2022-2024.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $12,600.00 netos mensuales.
	UIPPE.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  


	  02012/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México 2022-2024. Gobierno para Todos. 1.- Nombre completo. 2.- Declaración patrimonial. 3.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.4.-Curriculum - Vitae 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento .6.- Lugar de dónde es originario.7.-Sueldo que persive.
	1.- C. LAURA ARACELI CATALINA GUZMAN .- PRESIDENTA HONORIFICA DEL SMDIF AMECAMECA 2.- REFERENTE A LA SITUACION FISCAL; NO APLICA, a este Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, …“ La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia” (sic)… … “XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas” (sic)… Por lo antes señalado, no se generó información al respecto, por no ser competencia de este Sujeto Obligado, estando a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 bis, fracción XVII. Link de consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xiii/2.we 3.- Se anexa Currículum Vitae 4.- se anexa CV 5.- Se anexa ficha Curricular 6.- Originaria de Amecameca 7.- Su cargo es Honorifico. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
	cv Pta. Honorifica.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae de la Presidenta Honorifica del DIF Amecameca.

	02013/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.). 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta. 3.- Declaración Patrimonial.4.- Currículum -Vitae. 5.-: Experiencia, Capacidad y Conocimiento del Área que dirige. 6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México. 2022-2024. Gobierno para Todos.
	muy buenas noches en respuesta a su solicitud le envió un cordial saludo así mismo anexo información en la cual se fundamenta enviándole un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración. SE ANEXA LINKS: FRACCION VIII-A https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42944.web FRACCION XXI https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42997.web CON RESPECTO A LOS APARTADOS: 1,2,4 Y 5 SE ENCUENTRAN EN EL CURRICULUM VITAE 3.- 6.- ES ORIGINARIO DE AMECAMECA 7.- $35,900.00 MENSUAL CON RESPECTO A LOS APARTADOS: 1,2,4 Y 5 SE ENCUENTRAN EN EL CURRICULUM VITAE 3.- 6.- ES ORIGINARIO DE AMECAMECA 7.- $35,900.00 MENSUAL.
	CV RAUL MUÑOZ GALICIA.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae del Director General del OPDAAS 


	02014/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca. 1.- Nombre completo. 2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae. 5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. De la Administración Pública Municipal de Amecameca Estado de México 2022-2024 Gobierno para Todos.
	Efectivamente, y una vez delimitado lo anterior, es importante abundar como ya se dijo, que la Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información pública. DE ACUERDO CON LA TABLA DE APLICABILIDAD ESTA FRACCIÓN NO APLICA PERO DE De conformidad con lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, …“ La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia” (sic)… … “XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas” (sic)… Por lo antes señalado, no se generó información al respecto, por no ser competencia de este Sujeto Obligado, estando a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 bis, fracción XVII. Link de consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xiii/2.web Punto 7. Sueldo que percibe $ 16,000.00 netos mensuales, originario de Amecameca
	UIPPE.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de  currículum vitae del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  


	02015/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular del Registro Civil. 1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige.6.- Lugar de dónde es originario. 7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México. 2022-2024 Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $10,000.00 netos mensuales.
	CV Registro civil.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae del Oficial del Registro Civil.


	02016/AMECAMEC/IP/2022
Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible del titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.1.- Nombre completo.2.- Perfíl Profesional y títulos que ostenta.3.- Declaración patrimonial.4.- Currículum -Vitae.5.- Experiencia, Capacidad y Conocimiento.6.- De donde es originario.7.- Sueldo que persive. Administración pública municipal de Amecameca Estado de México 2022-2025. Gobierno para Todos.
	Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se encuentran integrados en la ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial.  En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, Punto 7. Sueldo que percibe $7,982.38 netos mensuales.
	CV . ENC DRECHOS HUMANOS.pdf: Constante de una foja relativa al formato público de currículum vitae de la Encargada de Despacho de Derechos Humanos. 




IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el trece, diecinueve y veinte de noviembre; dos y siete de diciembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y a los que se les asignaron los números de expedientes 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16695/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022, 17105/INFOEM/IP/RR/2022, 17189/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022 y 17193/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como: 

	NÚMERO DE RR
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	16457/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la solicitud No.1969.
	No entrega la información completa requerida.

	16626/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la solicitud No.19677.
	No entrega la información completa requerida.

	16689/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.1966.
	No entrega la información completa requerida.

	16691/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No. 01985.
	No me entregó la información que solicité.

	16692/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.1978
	No me entregó la información que solicité

	16693/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.1984.
	No me entregó la información que solicité

	16694/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01965.
	No me entregó la información que solicité

	16695/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.1967.
	No me entregó la información que solicité

	16696/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No. 01968.
	No me entregó la información que solicité

	16697/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01970 .
	No me entregó la información que solicité

	16698/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01971
	No me entregó la información que solicité

	16699/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01972.
	No me entregó la información que solicité

	16700/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01973.
	No me entregó la información que solicité

	16701/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01974.
	No me entregó la información que solicité

	16702/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01976.
	No me entregó la información que solicité

	16703/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01979.
	No me entregó la información que solicité

	16704/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01980.
	No me entregó la información que solicité

	16705/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01982.
	No me entregó la información que solicité

	16706/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01983.
	No me entregó la información que solicité

	16855/INFOEM/IP/RR/2022
	No entrega la información solicitada de solicitud No.1975.
	No me entregó la información que solicité

	16991/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la solicitud No.1992.
	No me entregó la información que solicité

	16992/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la solicitud No.1988.
	No me entregó la información que solicité

	17095/INFOEM/IP/RR/2022
	Información Incompleta No. 02002.
	No me entregó la información que solicité

	17096/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No. 02001.
	No me entregó la información que solicité

	17097/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No.02000.
	No me entregó la información que solicité

	17098/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No.01999.
	No me entregó la información que solicité

	17099/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No. 01998.
	No me entregó la información que solicité

	17100/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No.01997.
	No me entregó la información que solicité

	17101/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No.01996
	No me entregó la información que solicité

	17102/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01995.
	No me entregó la información que solicité

	17103/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta No. 01994
	No me entregó la información que solicité

	17104/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01993.
	No me entregó la información que solicité

	17105/INFOEM/IP/RR/2022
	Información incompleta de la Solicitud No.01991.
	No me entregó la información que solicité

	17189/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la Solicitud No.02012.
	No me entregó la información que solicité

	17190/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la Solicitud No. 02013.
	No me entregó la información que solicité

	17191/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la Solicitud No.02014.
	No me entregó la información que solicité

	17192/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la Solicitud No.02015.
	No me entregó la información que solicité

	17193/INFOEM/IP/RR/2022
	Se impugna la respuesta de la Solicitud No. 2016.
	No me entregó la información que solicité



V. Del turno de los Recursos de Revisión
El trece, diecisiete, diecinueve, veintitrés de noviembre; dos y siete de diciembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17105/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022, 17189/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, y 17193/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas dieciséis, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiocho,  veintinueve, treinta  de noviembre; cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, doce, trece, de diciembre, de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, por lo que de manera homologada realizó manifestaciones adjuntado en todos los Recursos de Revisión, lo siguiente. 

· IMG_20221129_201032005.jpg: Artículo 112 . Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Inciso en número romano XVI. 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados el diecisiete de noviembre, quince de diciembre de dos mil veintidós, por lo que de manera homologada en todos adjunta el oficio con el que atendió la respuesta afirmando que en respuesta a su inconformidad, se le hace de conocimiento que los puntos solicitados han sido entregados, la información referente a los puntos 1, 3, 4 y 5; se encuentran anexados en los archivos, según corresponda el asunto, por otra parte, en el punto dos menciona que no cuenta con esta información, por lo que respecta al punto 6 y 7 se entrega información en el cuerpo del texto. 

Asimismo, adjunta el archivo denominado art129.pdf, y expone lo siguiente: 

En respuesta a su inconformidad, respecto a “No entrega la información que solicité”, es importante hacer mención que, su petición de: “Solicito la información de forma clara, precisa,sencilla y entendible (…)”, no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, en cuestión del punto número 2; NO APLICA, a este Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, …“ La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia” (sic)… … “XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas” (sic)… Por lo antes señalado, no se generó información al respecto, por no ser competencia de este Sujeto Obligado, estando a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 bis, fracción XVII. Link de consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xiii/2.web. 

De lo anterior, se advierte que el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de LA RECURRENTE todos los Informes Justificados.  

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16695/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, el catorce de diciembre del dos mil veintidós, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, acumuló a los ya acumulados en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del siete de diciembre de dos mil veintidós, 16457/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, los Recursos de Revisión 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022 y 17105/INFOEM/IP/RR/2022;  y por último en  la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto del once de enero de dos mil veintitrés, acumulo a los ya acumulados en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria y la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria los Recursos de Revisión 17189/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022 y 17193/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _GoBack]Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de estos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formulo la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello es necesario que el particular ingrese al SAIMEX utilizando su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública en fecha diez, dieciséis, veintitrés, veinticinco y treinta de noviembre y seis de diciembre de dos mil veintidós; por lo que, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, para los del día diez de noviembre de dos mil veintidós, transcurrió del once de noviembre al dos de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre de diciembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y el veintiuno de noviembre por suspensión de actividades en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para los del día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, transcurrió del diecisiete de noviembre al ocho de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete de noviembre; tres, y cuatro de diciembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y el veintiuno de noviembre de dos mil veintidós por corresponder a día inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para los del día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, transcurrió del veinticuatro de noviembre al catorce de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis, veintisiete de noviembre; tres, cuatro, diez y once de diciembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y el veintiuno de noviembre de dos mil veintidós por corresponder a día inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para los del día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, transcurrió del veintiocho de noviembre al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez y once de diciembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y el veintiuno de noviembre de dos mil veintidós por corresponder a día inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para los del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, transcurrió del uno al veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis de diecisiete de diciembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y el veintiuno de noviembre de dos mil veintidós por corresponder a día inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Y finalmente para los del día seis de diciembre de dos mil veintidós, transcurrió del siete de diciembre de dos mil veintidós, al doce de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, diciembre de dos mil veintidós; siete y ocho de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, y del veintidós de diciembre al cinco de enero de dos mil veintitrés por corresponder al segundo periodo vacacional, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el diez, dieciséis, veintitrés, veinticinco y treinta de noviembre y seis de diciembre de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó de manera homologada el Nombre Completo, Declaración Patrimonial, Perfil Profesional y títulos que ostenta, Currículum –Vitae, Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige, de donde es originario, y el sueldo que perciban los siguientes servidores Públicos:   
- Síndico Municipal
-  Séptimo Regidor
- Presidente Municipal
-  Dirección de seguridad y tránsito
-  Dirección de Obras Públicas
-  Dirección de Desarrollo Social
- Secretario del Ayuntamiento
- Tesorero Municipal
- Contralor Municipal
- Primer Regidor 
- Segundo Regidor
- Tercer Regidos
- Cuarto Regidor
- Quinto Regidor
- Sexto Regidor 
-  Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.
-  Dirección de la Mujer
-  Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones
- Dirección de Limpia
-  Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública
-  Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno
-  Titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública.
-  Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora
-  Titular de la Unidad de Protección Canina
-  Coordinación de Comunicación Social
-  Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos
-  Unidad de Asuntos Internos
-  Coordinador de Mejora Regulatoria
- Titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación
-  Titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca
-  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)
-  Titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca
-  Titular del Registro Civil
-  Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos 

A lo que, EL SUJETO OBLIGADO emitió respuesta atendiendo de manera homologada, se la siguiente manera: 

“(Adjuntando curriculum vitae de cada una de las áreas requeridas)
Con lo que respecta a los puntos 1, 3, 4 y 5 se anexa ficha curricular versión publica En Referencia a la solicitud en los archivos de esta área, no se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial de acuerdo a la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en su Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En el Punto 6. De donde es originario. De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I.- Contenga datos personales; II.- Así lo consideren las disposiciones legales; y III.- Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público. Ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información pública. Asimismo, la Ley tiene como uno de sus objetivos, la protección de datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, como lo establece en el artículo 1, fracción V, inciso B) Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, Por lo que se concluye que los datos personales se refieren a toda aquella información relativa al individuo que lo identifica o lo hace identificable, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional, además los datos personales también describen los aspectos más sensibles o delicados sobre el individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, características físicas, ideología o vida sexual entre otros. También son considerados datos personales, estados de cuentas bancarias, información relativa a su patrimonio, a menos que se traten de una cuenta corporativa integrada con recursos públicos. Es importante mencionar que la Constitución Federal en los artículos 7 y 16 regula de manera indirecta el derecho a la vida privada, asimismo, el artículo 6 reconoce la protección de datos personales como derecho independiente. El derecho de protección de datos personales es un derecho fundamental (nuevo), que busca la protección de la persona en relación con el tratamiento de su información. Los datos personales deberán tratarse únicamente para la finalidad para cual fueron obtenidos, misma que debe ser determinada y legitima, asimismo se hará del conocimiento del titular de los datos el fundamento, motivo, así como el propósito para los cuales de solcito dichos datos. Asimismo, se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales a efecto de evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso inadecuado. Se han plasmado un conjunto de principios y derechos derivados de la protección de datos personales con los que es posible precisar qué implica tanto para el titular como para la organización que recaba o colecta datos personales. Es importante destacar que la protección de datos personales no debe estar sujeta a discusión y sólo deben hacerse públicos los datos que así desee su titular mediante consentimiento, o bien, cuando una ley o un mandamiento judicial así lo determinen, ante la existencia clara de causas de interés público que puestas en la balanza, se inclinen a la apertura o divulgación de ciertos datos personales, de manera excepcional; el principio de máxima publicidad previsto en la Constitución General y local, sólo debe aplicarse respecto de la información gubernamental, y no por lo que se refiere a la protección de datos personales. Efectivamente, y una vez delimitado lo anterior, es importante abundar como ya se dijo, que la Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información pública. Punto 7. Sueldo que percibe. $ xxxxxxxx mensuales netos”

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente porque no se le entregó información de manera completa. 

Asimismo, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado medularmente reiteró sus respuestas. 

Una vez precisado lo anterior, y derivado del análisis realizado a las documentales que integran los expedientes electrónicos se advierte que EL SUJETO OBLIGADO atendió los siguientes requerimientos: 

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	Nombre Completo. 
Perfil Profesional y títulos que ostenta
Currículum -Vitae.
Experiencia, Capacidad y Conocimiento en el área que dirige

Solicita de los siguientes Servidores Públicos:
- Síndico Municipal
-  Séptimo Regidor
- Presidente Municipal
-  Dirección de seguridad y tránsito
-  Dirección de Obras Públicas
-  Dirección de Desarrollo Social
- Secretario del Ayuntamiento
- Tesorero Municipal
- Contralor Municipal
- Primer Regidor 
- Segundo Regidor
- Tercer Regidos
- Cuarto Regidor
- Quinto Regidor
- Sexto Regidor 
-  Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.
-  Dirección de la Mujer
-  Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones
- Dirección de Limpia
-  Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública
-  Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno
-  Titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública.
-  Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora
-  Titular de la Unidad de Protección Canina
-  Coordinación de Comunicación Social
-  Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos
-  Unidad de Asuntos Internos
-  Coordinador de Mejora Regulatoria
- Titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación
-  Titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca
-  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)
-  Titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca
-  Titular del Registro Civil
-  Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
	RESPUESTA: Anexa ficha curricular de cada uno de los Servidores Públicos mencionados, en la que se describe, nombre, cargo, perfil profesional, y la experiencia, capacidad y conocimientos del área que dirige. 





	COLMA 

	Declaración Patrimonial

Solicita de los siguientes Servidores Públicos:
- Síndico Municipal
-  Séptimo Regidor
- Presidente Municipal
-  Dirección de seguridad y tránsito
-  Dirección de Obras Públicas
-  Dirección de Desarrollo Social
- Secretario del Ayuntamiento
- Tesorero Municipal
- Contralor Municipal
- Primer Regidor 
- Segundo Regidor
- Tercer Regidos
- Cuarto Regidor
- Quinto Regidor
- Sexto Regidor 
-  Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.
-  Dirección de la Mujer
-  Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones
- Dirección de Limpia
-  Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública
-  Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno
-  Titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública.
-  Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora
-  Titular de la Unidad de Protección Canina
-  Coordinación de Comunicación Social
-  Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos
-  Unidad de Asuntos Internos
-  Coordinador de Mejora Regulatoria
- Titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación
-  Titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca
-  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)
-  Titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca
-  Titular del Registro Civil
-  Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos

	No se encontró información referente al punto 2 Declaración Patrimonial de acuerdo a la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en su Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
	NO COLMA

	Lugar de donde es originario: 

Solicita de los siguientes Servidores Públicos
- Síndico Municipal
-  Séptimo Regidor
- Presidente Municipal
-  Dirección de seguridad y tránsito
-  Dirección de Obras Públicas
-  Dirección de Desarrollo Social
- Secretario del Ayuntamiento
- Tesorero Municipal
- Contralor Municipal
- Primer Regidor 
- Segundo Regidor
- Tercer Regidos
- Cuarto Regidor
- Quinto Regidor
- Sexto Regidor 
-  Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.
-  Dirección de la Mujer
-  Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones
- Dirección de Limpia
-  Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública
-  Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno
-  Titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública.
-  Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora
-  Titular de la Unidad de Protección Canina
-  Coordinación de Comunicación Social
-  Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos
-  Unidad de Asuntos Internos
-  Coordinador de Mejora Regulatoria
- Titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación
-  Titular del Registro Civil
-  Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos


	De acuerdo al Artículo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I.- Contenga datos personales; II.- Así lo consideren las disposiciones legales; y III.- Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público. Ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información pública. Asimismo, la Ley tiene como uno de sus objetivos, la protección de datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, como lo establece en el artículo 1, fracción V, inciso B) Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, Por lo que se concluye que los datos personales se refieren a toda aquella información relativa al individuo que lo identifica o lo hace identificable, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional, además los datos personales también describen los aspectos más sensibles o delicados sobre el individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, características físicas, ideología o vida sexual entre otros. También son considerados datos personales, estados de cuentas bancarias, información relativa a su patrimonio, a menos que se traten de una cuenta corporativa integrada con recursos públicos. Es importante mencionar que la Constitución Federal en los artículos 7 y 16 regula de manera indirecta el derecho a la vida privada, asimismo, el artículo 6 reconoce la protección de datos personales como derecho independiente. El derecho de protección de datos personales es un derecho fundamental (nuevo), que busca la protección de la persona en relación con el tratamiento de su información. Los datos personales deberán tratarse únicamente para la finalidad para cual fueron obtenidos, misma que debe ser determinada y legitima, asimismo se hará del conocimiento del titular de los datos el fundamento, motivo, así como el propósito para los cuales de solcito dichos datos. Asimismo, se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales a efecto de evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso inadecuado. Se han plasmado un conjunto de principios y derechos derivados de la protección de datos personales con los que es posible precisar qué implica tanto para el titular como para la organización que recaba o colecta datos personales. Es importante destacar que la protección de datos personales no debe estar sujeta a discusión y sólo deben hacerse públicos los datos que así desee su titular mediante consentimiento, o bien, cuando una ley o un mandamiento judicial así lo determinen, ante la existencia clara de causas de interés público que puestas en la balanza, se inclinen a la apertura o divulgación de ciertos datos personales, de manera excepcional; el principio de máxima publicidad previsto en la Constitución General y local, sólo debe aplicarse respecto de la información gubernamental, y no por lo que se refiere a la protección de datos personales. Efectivamente, y una vez delimitado lo anterior, es importante abundar como ya se dijo, que la Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información pública
	Parcialmente, 
dado que proporcionó el lugar de origen de los siguientes servidores públicos: 
Titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca
-  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)
-  Titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca


	Sueldo:

Solicita de los siguientes Servidores Públicos
- Síndico Municipal
-  Séptimo Regidor
- Presidente Municipal
-  Dirección de seguridad y tránsito
-  Dirección de Obras Públicas
-  Dirección de Desarrollo Social
- Secretario del Ayuntamiento
- Tesorero Municipal
- Contralor Municipal
- Primer Regidor 
- Segundo Regidor
- Tercer Regidos
- Cuarto Regidor
- Quinto Regidor
- Sexto Regidor 
-  Director Desarrollo Económico, turismo y cultura.
-  Dirección de la Mujer
-  Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones
- Dirección de Limpia
-  Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública
-  Director a cargo de la Dirección jurídica y de gobierno
-  Titular de la Secretaria Técnica de Seguridad Pública.
-  Oficialía Mediadora, conciliatoria y Calificadora
-  Titular de la Unidad de Protección Canina
-  Coordinación de Comunicación Social
-  Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos
-  Unidad de Asuntos Internos
-  Coordinador de Mejora Regulatoria
- Titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación
-  Titular del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca
-  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.)
-  Titular Instituto Municipal de Cultura física y de deporte de Amecameca
-  Titular del Registro Civil
-  Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.

	El Sujeto Obligado, informa el sueldo mensual neto de cada uno de los servidores públicos. 
	COLMA 

	Comisiones a las que pertenecen: 
- Primer Regidor
- Segundo Regidor
- Tercer Regidor 
- Cuarto Regidor 
- Quinto Regidor 
- Sexto Regidor 
- Séptimo Regidor 
	No existe pronunciamiento 
	NO COLMA

	Certificado de competencia
-  Direcciones de Seguridad y Transito
- Dirección de Obras Públicas
Dirección de Desarrollo Social
- Dirección de Desarrollo Economico, Turismo y Cultura
- Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, 
- Dirección de Limpia Dirección
- Dirección de la Mujer
	No existe pronunciamiento 
	NO COLMA



Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no atendió cabalmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, ello en razón de que no hizo entrega de todo lo solicitado como se puede observar en la tabla que antecede. 

Derivado de lo anterior, es necesario señalar que del currículum entregado en respuestas se puede advertir el nombre completo, perfil profesional, títulos que ostenta, experiencia, capacidad y conocimientos; por lo que, este Órgano Garante determina que se tiene por colmado dichos requerimientos. 

Señalado lo anterior, sobre la naturaleza de la información solicitada, es decir sobre el currículum vitae, debe precisarse en primer lugar, que el concepto “currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” 

De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones

Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)
Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la particular puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al sujeto obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Currículum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del currículum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del currículum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público. 
Y, si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

Ahora bien, no se debe perder de vista que la particular requirió tener acceso al currículum vitae, mismo que es documento actualizable y que se genera precisamente para su entrega en situaciones en que se pretenda obtener un empleo, por lo que su elaboración y contenido dependerá sólo del titular de la información, tanto para cuestiones como informar el grado académico con el que cuenta hasta los empleos o trabajos anteriores que se han ejercido; documento que persigue como finalidad acreditar la idoneidad para ostentar el cargo para el que se pretende postular una persona. Por lo que se entiende que los documentos proporcionados en respuesta es el que obra en los archivos del sujeto obligado, pues es el que presentó el servidor público previo a su contratación, por lo que se aprecia tiene por colmado nombre completo del servidor público, currículum, perfil profesional, títulos que ostenta, experiencia, capacidad y conocimiento. 

Asimismo, es importante señalar que LA RECURRENTE requirió el sueldo que percibe cada servidor público; en consecuencia, la normatividad aplicable ante lo requerido es la siguiente: 
Una vez puntualizado lo anterior, se colige que el sueldo o las percepciones de los servidores públicos se establecen de acuerdo a los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen al respecto que: 

“Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

Tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá específicamente esa naturaleza. El trabajador y el patrón podrán convenir el monto, siempre que se trate de un salario remunerador, así como el pago por cada hora de prestación de servicio, siempre y cuando no se exceda la jornada máxima legal y se respeten los derechos laborales y de seguridad social que correspondan a la plaza de que se trate. El ingreso que perciban los trabajadores por esta modalidad, en ningún caso será inferior al que corresponda a una jornada diaria.

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo”.

Por su parte el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo al sueldo de los servidores públicos lo siguiente: 

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados”.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por su parte, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Asimismo, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de LA RECURRENTE el sueldo que percibe cada servidor público; en consecuencia, dicho requerimiento también se tiene por atendido.

Asimismo, es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Una vez precisado lo anterior, el Pleno del Instituto procede al estudio de los requerimientos que no se tienen por atendidos; por lo que, en primer término respecto a las declaraciones patrimoniales, EL SUJETO OBLIGADO en las respuestas se pronuncia en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, posteriormente el informe justificado informa que en términos del artículo 38 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es competente la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, al ser la dependencia encargada de vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia, por lo antes señalado, no se generó información al respecto, por no ser competencia de este Sujeto Obligado, estando a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México por lo que podrá realizar la consulta a la siguiente liga electrónica para su consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM/art_92_xiii/2.web, accesando al apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses en la dirección IP https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, se observa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o posible Conflicto de Intereses.

De lo anterior, es preciso señalar que el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, del cual se desprende que existe un área denominada Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, que contiene las siguientes atribuciones: 

“DIRECCIÓN DE REGISTRO DE DECLARACIONES Y DE SANCIONES

OBJETIVO:

Realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal; y administrar el registro de los procedimientos substanciados por responsabilidad administrativa, y de las sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.

FUNCIONES:
-Promover y supervisar la ejecución de programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las servidoras y los servidores públicos obligados de las dependencias y organismos auxiliares; así como de los ayuntamientos y sus organismos municipales.
-Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y de intereses, y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal, se realice conforme a las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, así como los manuales e instructivos que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

-Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las y los servidores públicos del Estado y Municipios.

-Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las y los servidores públicos en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; para generar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.

-Revisar y aprobar el turno y envío de las vistas a los Órganos Internos de Control, o en su caso, a la Dirección General de Investigación de la Secretaría del listado de aquéllas o aquéllos servidores públicos que presuntamente fueron omisos o presentaron de manera extemporánea la declaración por situación patrimonial y de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal.”

Conforme a lo anterior, se vislumbrar que el Sujeto Obligado no es la autoridad competente para conocer de la información peticionada por el particular, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales de las dependencias del Poder Ejecutivo, incluyendo el propio Ayuntamiento de Amecameca, es únicamente la Secretaría de la Contraloría, en ese contexto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Por lo que, es pertinente que el Sujeto Obligado entregue la declaratoria de incompetencia emitida por el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Por otro lado, en segundo término, respecto a la solicitud realizada por el particular relacionada en conocer de donde son originarios los servidores públicos a los que requiere información, cabe mencionar que si bien EL SUJETO OBLIGADO se pronunció conforme al artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo cierto es que no cumple con las formalidades estipuladas en la Ley ya invocada, por lo que es necesario emitir acuerdo de confidencialidad en los siguientes términos: 
 
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Continuando con el estudio, en segundo término LA RECURRENTE solicitó conocer el lugar de origen de los servidores públicos a que hace referencia en las solicitudes, por lo que no se omite señalar que de las respuestas proporcionadas a las solicitudes identificadas con los números 02012/AMECAMEC/IP/2022, 02013/AMECAMEC/IP/2022 y 02014/AMECAMEC/IP/2022, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de información susceptible clasificada como confidencia, tal es el caso del lugar de origen de los servidores públicos titulares del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.A.S.) y del Instituto Municipal de Cultura física y de Deporte; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.

Asimismo, en tercer término, requirió las comisiones a las que pertenece los regidores primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, del que se aprecia que existe pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado; ahora bien, resulta oportuno señalar que Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los ayuntamientos para el buen desempeño de sus funciones públicas podrán auxiliarse entre otros, por las Comisiones del Ayuntamiento, que son nombrados por sus miembros a propuesta del Presidente Municipal y una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los Presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de trabajos[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
] 


Es así, que las comisiones estarán integradas por miembros del ayuntamiento a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión[footnoteRef:2] [2:  Artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  ] 


A su vez, dicho ordenamiento dispone en sus artículos 66, 67, 68, 69, 70 y 71 las atribuciones y funciones que tienen encomendadas las comisiones, por lo que resulta indispensable citar el contenido de los mismos.

“Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 

Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas. 

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada. 

Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia. 

Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del Ayuntamiento, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones. Para tal efecto, éste deberá entregarla de forma oportuna. 

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno; 
d). al z.3) Derogado.
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad del presidente municipal.

Asimismo, el Bando Municipal 2022 del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:3], establece lo siguiente:  [3:  https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-3.pdf] 


Artículo 41. El Presidente Municipal constituirá las comisiones, comités, consejos y organizaciones sociales representativas previstas en las leyes federales y estatales, este Bando Municipal y el Reglamento Municipal correspondiente. Su creación, integración, organización y funcionamiento se realizarán conforme a las disposiciones normativas que les dan origen y los lineamientos aplicables.
Artículo 51. Las Comisiones Edilicias, de acuerdo con su encargo, fungirán como instancia de apoyo entre las autoridades municipales, la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil.

En consecuencia, las comisiones del ayuntamiento coadyuvaran el debido desempeño de las funciones de los Regidores, por lo que se apoyarán y auxiliarán en las autoridades de la Administración Pública Municipal, así como en las autoridades auxiliares, debiendo someter a cabildo las necesidades que surjan en las comisiones que tenga encomendadas para tomar acuerdos y ejecutar acciones.

Por lo que resulta procedente ordenar la entrega del soporte documental que contenga las comisiones a las que pertenecen: los siguientes Regidores: primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 

Ahora bien, la pretensión del Recurrente es conocer los documentos que den cuenta del cumplimiento que mandata el artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México, para las Direcciones de Seguridad y Transito, Obras Públicas, Desarrollo Social, Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Limpia y por último la Dirección de la Mujer, no se cuenta con pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que en razón de lo solicitado por la RECURRENTE, se tiene por fuente obligacional a la  Ley Orgánica en sus artículos 32, 96 Bis, 96 Quintus, 96 Undecies, 96 Terdecies, 96 Quindecies, 113, 123 Bis, 124 Quater y 147 I, es necesario traer a contexto la Ley Orgánica Municipal que establece lo siguiente: 

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
…
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
…
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
…
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 82  32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo: 
.. .” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior de los ya mencionados Servidores Públicos, es conveniente traer a contexto el Bando Municipal de Amecameca 2022[footnoteRef:4] para verificar la integración de la Administración Pública Municipal:  [4:  https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-3.pdf] 


“Artículo 31. La administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, los reglamentos municipales y otras normas jurídicas aplicables.

Artículo 32. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 

A. Dependencias: 
I. La Secretaría del Ayuntamiento. 
II. La Tesorería Municipal. 
III. La Contraloría Municipal. 

B. Direcciones: 
I. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
II. Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura. 
III. Dirección de la Mujer, 
IV. Dirección Jurídica y de Gobierno. 
V. Dirección de Alumbrado Público, Parques, jardines y Panteones. 
VI. Dirección de Limpia 
VII. Dirección de Desarrollo Social. 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

C. Unidades Administrativas: 
I. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
II. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
III. Coordinación de Mejora Regulatoria. 
IV. Unidad de Asuntos Internos. 
V. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
VI. Coordinación Comunicación Social. 
VII. Unidad de Protección Canina 
VIII. Oficialías Mediadora-Conciliatoria y Calificadora. 
IX. La Secretaría Técnica de Seguridad Pública
… “ (Sic)

De lo anterior, se advierte que los titulares de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, la Dirección de la Mujer, la Dirección de Alumbrado Público, Parques, jardines y Panteones, la Dirección de Limpia y la Dirección de Desarrollo Social, deben acreditar ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos, no estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, no estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, no estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y no estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos ya señalados, tomando en consideración las salvedades en la versión pública señaladas. 

Derivado de lo anteior, no se omite señalar que la información puede tener datos personales confidenciales; por lo que debera considerar lo siguiente:

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia de no inhabilitación para desempeñar cargo, empleo o comisión pública
Al respecto, se tiene que este documento es aquel que expide la Contraloría Interna y, tiene por objetivo acreditar que el solicitante no cuenta con una inhabilitación vigente para ejercer un empleo, cargo o comisión dentro de la Administración Pública.

· Título Profesional o acreditar experiencia mínima de una año en la materia.

Al respecto, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto, el Título profesional y el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el ocho de septiembre de dos mil veinte, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

En ese orden de ideas, debe tenerse presente que la naturaleza del documento que avale un nivel o grado de estudios, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo; por lo que, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado un documento que dé cuenta de lo solicitado.

· Certificado de competencia laboral 
La certificación correspondiente dentro del plazo de los seis meses posteriores a su cargo; por lo que, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de las mismas, y para el caso de que tengan más de seis meses en el encargo, deberá emitir acuerdo de inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otro lado, no se omite comentar que, respecto a los titulares la Dirección de Alumbrado Público, Parques, jardines y Panteones, Dirección de Limpia y Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, no se encuentran con obligación expresa en la Ley de que deben contar con certificado de competencia laboral, por lo que únicamente procederá su entrega en caso de que obre en sus archivos.

· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, por delitos de violencia familiar, o contra la libertad sexual o violencia de género. 

Al respecto, de manera enunciativa más no limitativa, el Diccionario Jurídico http://diccionariojuridico.mx/definicion/sentencia-ejecutoria/ señala que las sentencias ejecutoriadas son aquéllas que no son susceptibles de ulteriores impugnaciones, por lo que adquieren la autoridad de cosa juzgada. En este sentido, se advierte que una sentencia ejecutoriada es aquella que ya no admite recurso judicial alguno, y se puede exigir el cumplimiento de la misma.

Por otra parte, el Código Penal del Estado de México, en su artículo 218, señala que comete el delito de violencia familiar, el integrante de un núcleo familiar que haga uso de la violencia física o moral en contra de otro integrante de ese núcleo que afecte o ponga en peligro su integridad física, psíquica o ambas, o cause menoscabo en sus derechos, bienes o valores de algún integrante del núcleo familiar, se le impondrán de tres a siete años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa y tratamiento psicoterapéutico, psicológico, psiquiátrico o reeducativo, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que se consumen. 

En este mismo sentido, el Subtítulo Cuarto, del Código Penal, contempla los Delitos contra la Libertad Sexual, entre los que se encuentra el Hostigamiento y Acoso Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación; por su parte, el Subtítulo Quinto, señala cuales son considerados los Delitos de Violencia de Género, entre ellos, la Violencia Institucional, Obstétrica, Laboral, por Parentesco, Política y Feminicidio.  

Ahora bien, de manera enunciativa más no limitativa, se trae a colación lo publicado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su página electrónica oficial, https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Doc_2018_056.pdf, que señala,  que hoy en día la violencia continúa siendo uno de los principales obstáculos para el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. El aumento de su participación y representación política ha estado acompañado por un incremento de la violencia en su contra, en razón de ello, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Subsecretaría DDHH), la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), elaboraron el Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género con el compromiso decidido por garantizar el libre ejercicio de los derechos político-electorales como parte integral de la protección de los derechos humanos de las mujeres, siendo esta una valiosa herramienta para partidos políticos, organizaciones sociales, grupos de mujeres y para las personas defensoras -institucionales y no institucionales- de los derechos humanos.

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida; siendo competentes para iniciar investigaciones o recibir denuncias las Fiscalías Generales de Justicia, Tribunales Electorales y las Contralorías Internas, es decir, los delitos pueden ser clasificados en materia penal, electoral y/o administrativa. 

Por lo que se advierte que el hoy Recurrente desea conocer si los servidores públicos titulares de alguna Unidad Administrativa cuentan con alguna sanción (sentencia ejecutoria), de carácter penal, electoral o administrativa, respecto a temas de delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, por delitos de violencia familiar, o contra la libertad sexual; información que se advierte se encuentra contenida en el Certificado de Antecedentes No Penales.

Sobre el tema, en la página de la Ventanilla Electrónica o Servicio del Gobierno del Estado de México, se localizó la Cédula de Registro del Trámite o Servicio denominado “Expedición del Informe o Certificado de no Antecedentes Penales” (consultada en la liga https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=352&cont=0, el nueve de septiembre de dos mil veintidós, a las trece horas), precisa que la expedición del Certificado o Informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por una sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes. Además, precisa los casos en que el trámite deba realizarse, a saber los siguientes:

· Informe de no antecedentes penales: Cuando se requiera para realizar trámites de carácter personal, y

· Certificado de no antecedentes penales: Cuando las disposiciones legales establezcan como requisito para desempeñar un cargo público; para el ingreso o permanencia en instituciones de seguridad pública, ingresar a instituciones de seguridad privada; así como, cuando lo requieran las autoridades administrativas o jurisdiccionales.

En ese orden de ideas, el Acuerdo número 14/2011, del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se establecen los supuestos y lineamientos para la expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, establece que son antecedentes penales aquellos registros de identificación personal sobre sujetos que hubieran sido condenados por autoridad judicial competente a una pena o medida de seguridad mediante resolución que haya causado ejecutoria; asimismo precisa que dichos documentos de la siguiente manera:

· Informe de no antecedentes penales: El usuario lo requiera, y

· Certificado de no antecedentes penales: 

1. Las disposiciones legales establezcan como requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;
2. Sea solicitado para acreditar el cumplimiento de requisitos de ingreso o permanencia en instituciones de seguridad pública;
3. Sea requerido para ingresar a instituciones prestadoras de servicios de seguridad privada;
4. Sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades administrativas o jurisdiccionales, así como por organismos públicos protectores de los derechos humanos y autoridades en materia electoral:
5. Demás casos que establezca la normatividad.

Sirve para robustecer lo anterior, lo señalado en el artículo 47, fracción V, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, previa a la reforma publicada el tres de agosto de dos mil dieciséis, precisa que para ingresar al servicio público se requerirá, entre otras cosas, no contar con antecedentes penales por delitos intencionales.

· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa.
Respecto a este punto, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf (consultada el once de septiembre de dos mil veintitrés), en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF, advierte lo siguiente: 

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

De la naturaleza del Registro de Deudores Alimentarios Morosos

4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:

I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.

Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, específicamente como Titular de alguna Unidad Administrativa Municipal, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público que ostenta un cargo de Titular cumplió con los requisitos señalados por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, tan es así, que se trae a colación lo señalado en la nota periodística https://www.unionedomex.mx/2023/03/24/busqueda-de-deudores-alimentarios-morosos-estado-de-mexico-2023/, que a manera de referencia, se inserta:

[image: ]
Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante para ser Titular de Unidad Administrativa dentro del Ámbito Municipal, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario, pudiere contener información confidencial, como lo es el CURP y R.F.C, por lo que, de ser el caso, el Sujeto Obligado deberá a través de su Comité de Transparencia realizar la versión pública del documento.

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)


· Versión Pública

Establecido lo anterior, y tal como se refirió en párrafos precedentes, de la naturaleza jurídica de los documentos requeridos por el Particular, se pueden desprender datos susceptibles de clasificación en términos del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular; esto es, verificar si actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace electrónico http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a)	Folio de Impresión.
b)	Denominación del Documento.
c)	Identificador Electrónico. 
d)	Elementos del Registro. 
e)	Datos de la Persona Registrada. 
f)	Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g)	Anotaciones Marginales. 
h)	Certificación. 
i)	Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j)	Leyenda “Soy México” 
k)	Firma Electrónica Avanzada. 
l)	Firma y datos de la autoridad emisora. 
m)	Código QR. 
n)	Código de Verificación.
o)	Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Calificaciones y promedio.

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. 

Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Folio CONOCER.

Al respecto, dicho dato corresponde al número consecutivo, que le sirve al Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, para conocer la cantidad de certificaciones que ha emitido en determinado tiempo, por lo que, no contiene ningún dato que haga referencia a datos personales, pues únicamente sirve como un dato interno de control para la entidad certificadora, por lo que, no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional QR de Certificado de Competencia Laboral.

Al respecto, este dato sirve para validar que la persona señalada en el Certificado fue efectivamente la aprobada por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, pues da acceso al nombre completo de la persona certificada, el nombre del Estándar de Competencia Laboral y la clave de la entidad certificadora, que acreditó.

Conforme a lo anterior y toda vez que el Código bidimensional en análisis no da acceso a datos personales, sino al contrario a información de naturaleza pública, aunado a que sirve para verificar la autenticidad del Certificado, al poder corroborar que la información contenida en el certificado, corresponde a la persona acreditada; por lo que, no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código de Barras en cédulas profesionales 
 
Se advierte que el Código de Barras dentro de las cédulas remitidas, corresponde al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del servidor público, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación.

· Fotografía en título.

Ahora bien, respecto a la fotografía es de señalar que los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, es decir, permite verificar el nivel conocimientos con los que cuenta una determinada persona, para ocupar un cargo público; por lo que, acceder a un documento que acredite preparación en algún campo del conocimiento, con la fotografía, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, ya que permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Bajo este orden de ideas, la entrega con el mayor número de elementos en los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos que ocupan cargos en la administración pública, acreditaron el nivel académico que ostentan y en muchas ocasiones esta información también permite verificar su idoneidad para el cargo.

Además, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/015/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa, que la fotografía localizada en título o cédula profesional guarda la naturaleza de pública, pues existe un interés público de conocer, de manera clara y específica, a la persona que se ostenta con una calidad profesional, tal como se muestra a continuación:

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

Conforme al criterio establecido, se podría mencionar que la fotografía de cualquier persona que se encuentre en un título o cédula profesional, no es confidencial; por lo que, dicho dato, para cualquier documento que acredite el nivel de estudios de servidores públicos, tampoco podría considerarse clasificado, pues permite conocer a la ciudadanía de manera clara al trabajador que se ostenta con una calidad profesional específica; lo anterior, toma hincapié pues entregar la fotografía permite identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión para la cual se le ha autorizado o el que tiene la trayectoria laboral que se indica y, por ende, valorar su idoneidad en la función pública que desempeñe.

En ese orden de ideas, el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto realizado por un trabajador gubernamental en ejercicio de sus funciones, engendra derechos y obligaciones, al ser de carácter administrativo, en este sentido, todas las fotografías de los servidores públicos, sin importar su cargo o puesto, es un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues existe un interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta como trabajador gubernamental, se encuentra en ese encargo; sin que se considere como factor diferenciador el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público. 


Ahora bien, no se pasa por alto que el el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior, será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de dirección y mando que desarrolla.

Sobre el tema, es de señalar que el Criterio mencionado en el párrafo anterior, y el SO/015/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no se contraponen, pues el primero precisa que la fotografía de mandos medios y superiores es pública en cualquier documento, mientras que el segundo, señala que el dato en cuestión, en título y cédula profesional es público en cualquier caso.

En otras palabras, el Criterio de este Instituto es general para cualquier documento donde obre el dato; mientras que el Nacional es específico al ceñirlo a expresiones documentales específicas y de determinada naturaleza, cuyo fin es acreditar un nivel profesional, razonamiento a la que se suma la mayoría del Pleno, de una nueva reflexión a la naturaleza de los títulos y cédulas profesionales, al considerar que existe interés público de dar conocer el dato en cuestión.

Por tal situación, deberá entregar los documentos en versión pública, en donde se eliminen las datos confidenciales precisados en el presente Considerando; sobre dicha situación, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión materia de estudio, devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión 16457/INFOEM/IP/RR/2022, 16626/INFOEM/IP/RR/2022, 16689/INFOEM/IP/RR/2022, 16691/INFOEM/IP/RR/2022, 16692/INFOEM/IP/RR/2022, 16693/INFOEM/IP/RR/2022, 16694/INFOEM/IP/RR/2022, 16695/INFOEM/IP/RR/2022, 16696/INFOEM/IP/RR/2022, 16697/INFOEM/IP/RR/2022, 16698/INFOEM/IP/RR/2022, 16699/INFOEM/IP/RR/2022, 16700/INFOEM/IP/RR/2022, 16701/INFOEM/IP/RR/2022, 16702/INFOEM/IP/RR/2022, 16703/INFOEM/IP/RR/2022, 16704/INFOEM/IP/RR/2022, 16705/INFOEM/IP/RR/2022, 16706/INFOEM/IP/RR/2022, 16855/INFOEM/IP/RR/2022, 16991/INFOEM/IP/RR/2022, 16992/INFOEM/IP/RR/2022, 17095/INFOEM/IP/RR/2022, 17096/INFOEM/IP/RR/2022, 17097/INFOEM/IP/RR/2022, 17098/INFOEM/IP/RR/2022, 17099/INFOEM/IP/RR/2022, 17100/INFOEM/IP/RR/2022, 17101/INFOEM/IP/RR/2022, 17102/INFOEM/IP/RR/2022, 17103/INFOEM/IP/RR/2022, 17104/INFOEM/IP/RR/2022, 17105/INFOEM/IP/RR/2022, 17189/INFOEM/IP/RR/2022, 17190/INFOEM/IP/RR/2022, 17191/INFOEM/IP/RR/2022, 17192/INFOEM/IP/RR/2022 y 17193/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX lo siguiente: 

“a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de la declaración patrimonial de los servidores públicos referidos en la solicitud. 

b) El Acuerdo de Clasificación como confidencial, que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del lugar de origen de los servidores públicos faltantes.

c) El soporte documental que contenga las comisiones a las que pertenecen los siguientes Regidores: primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo.

d) Respecto de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, Dirección de la Mujer, Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Dirección de Limpia, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1.	Constancia de No inhabilitación
2.	Título profesional o experiencia mínima de un año en la materia
3.	Certificación de competencia laboral
4.	Informe o Certificado de no Antecedentes Penales
5.	Certificado de no deudor alimentario

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como mediante el cual se clasifiquen en su totalidad los documentos precisados en el considerando correspondiente, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De no obrar la información señalada en el numeral 2, referente a la experiencia mínima de un año, el título profesional o ambos, del Titular de la Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Dirección de Limpia, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, al no ser una obligación o requisito de no contar con ellas, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara. 

De no obrar la información señalada en el numeral 3, referente a los certificados de competencia laboral, que se ordenan entregar, respecto del Titular de la Dirección de Alumbrado Público, Parques, Jardines y Panteones, Dirección de Limpia, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, al no ser una obligación o requisito de no contar con ellas, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

De no contar con las certificaciones que se ordenan entregar en el numeral 3, de los Titulares que no hayan sido referidos en el párrafo anterior y que ya tengan más de seis meses en el encargo, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Respecto de aquellos que no obren por estar dentro del periodo de entrega, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

Para el caso, que no cuente con la documentación referida del numeral 4, de alguno de los Titulares de área, al no ser requisito legal para ocupar un cargo dentro de la institución, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/MRC
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Biisqueda de deudores alimentarios morosos Estado de México 2023, es lo que pueden realizar las y los
mexiquenses a través del portal de la Ventanilla Electronica Unica del gobierno estatal.

En este sitio se puede obtener del certificado de no deudos alimentario moroso, asi que es una biisqueda para
saber si cumples o no con esa responsabilidad

Dicho documento sirve para poder ingresar al servicio piiblico estatal o municipal, ya que es un requisito que
solicitan las dependencias de gobierno, por otra parte, para adoptar también es un requisito.

Pues bien, aquite explicamos la forma en que puedes hacer la biisqueda de deudores alimentarios morosos
Estado de México 2023.

Pasos para la busqueda de deudores alimentarios
morosos Estado de México 2023

Los pasos que debes sequir para sacar obtener este importante documento son los siguientes:

« Pulsa aqui para entrar al sitio Obtencion del Certificado de No Deudor Alimentario Moroso de la
Ventanilla Electrénica Unica.

« Después de ingresar, veras un cuadro que dice trémite en linea y abajo esta escrito “De Principio a fin”
dale clic o bien pulsa aqui.

« Ya estas adentro escribe tu CUTS y contraseiia, sino los tienes la misma pagina te dice lo que debes
efectuar

« Captura los datos de la persona de la cual se va a solicitar la biisqueda: CURR, nombre, primer apellido y
segundo apellido

« El sistema realiza la biisqueda en la base de datos y da la respuesta de S| DEUDOR o NO DEUDOR.

« Selecciona la opcion comprobante e imprime o descarga el archivo PDF y LISTO.
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